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Para: Las y los Consejeros Municipales Electorales y Consejeros 
representantes acreditados del Consejo Municipal Electoral de 
Autlán de Navarro, Jalisco. 

De: Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral de Autlán 
de Navarro, Jalisco. 

Asunto: 

INFORME 

Desarrollo 

Me permito informar a los miembros de este Consejo Municipal Electot " ~ ' án 
de Navarro, Jalisco, que conforme al artículo 45, inciso a) de los Lineamientos que 
Regulan el Desarrollo de las Sesiones de Cómputos Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, que del 
análisis realizado por este órgano electoral se desprende que las actas de 
escrutinio y cómputo de las casillas instaladas el día de la jornada electoral son 
viables, para llevar a cabo el cómputo distrital a celebrarse en sesión especial el 
día cuatro de julio del año en curso, según lo marca el código comicial del estado. 

De igual forma se hace saber a los integrantes de este Consejo Municipal que en razón de 
las actas proporcionadas a este Consejo Municipal, puede existir un indicio que pudiera 
requerir un recuento total de votos, en virtud de que el número de votos nulos es menor 
a la diferencia de votos que existe entre el primer lugar y el segundo. 
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